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INTRODUCCIÓN

Cuando todo el mundo creía 

que la amenaza de las armas quí-

micas estaba olvidada gracias a los 

controles internacionales, el uso in-

discriminado de vesicantes, Cloro 

o neurotóxicos en el conflicto sirio 

por parte del gobierno y del DAESH 

ha hecho saltar las alarmas en Euro-

pa acerca de la posibilidad de em-

pleo terrorista de este tipo de agen-

tes por parte de organizaciones de 

corte yihadista (1,2,3,4,5.6,7,8,9) 

(Figuras 1 y 2).

Esta sola amenaza obliga a los 

veterinarios, así como al personal 

auxiliar y a los guías a realizar un 

esfuerzo de preparación en el cam-

po de la defensa NBQ, ya que en 

caso de producirse un incidente 

donde se diseminaran agentes NBQ 

en general y, químicos en particu-

lar, tendrán que tratar en el lugar 

del incidente o en instalaciones de 

tratamiento o en albergues tempo-

rales o permanentes y, lamentable-

mente en ocasiones sacrificar, a los 

animales afectados (10,11,12). Esto 

es así porque al contrario que con 

las armas nucleares / radiológicas o 

los agentes biológicos; en ambiente 

químico, en función del agente di-

seminado, se pueden y deben apli-

car inmediatamente los primeros 

auxilios que anulen o minimicen 

las consecuencias fisiopatológicas 

que pudiera provocar el agente di-

seminado (13). Para corroborar 

lo anterior valgan de ejemplo las 

4.500 ovejas muertas o eutanasia-

das, de las 6.300 afectadas, por la 

diseminación del agente neurotóxi-

co VX desde la instalación militar 

estadounidense de Duwgay Pro-
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Figura 1. Imagen de los pulmones y tráquea de un perro muerto dos días después de la 

exposición a iperita el lóbulo superior y el medio están densos y firmes. Muestran congestión y 

zonas de atelectasia. El lóbulo inferior izquierdo esta enfisematoso. La tráquea está cubierta por 

una ligera membrana.



ving Ground el 12 de abril de 1968 

(14,15). O los perros afectados en 

el incidente de Matsumoto donde 

la organización religiosa “Verdad 

Suprema” diseminó sarín.

Esta posibilidad de interven-

ción en ambientes contaminados 

hace necesario que el personal debe 

de estar formado y entrenado para 

poder operar en estos ambientes 

mediante la adopción del adecua-

do nivel de protección física indi-

vidual, para así prevenir la posibili-

dad de transferencia de contamina-

ción en un esfuerzo de tratar a los 

animales afectados por el agente 

(Figura 3).

Incidiendo en lo anterior, no se 

puede olvidar el papel que pueden 

desarrollar en este tipo de inciden-

tes los propietarios de los animales 

de compañía en el sentido de no 

agravar las consecuencias del inci-

dente gracias a la inacción o la rea-

lización de prácticas inadecuadas, 

para de esta forma reducir el riesgo 

para ellos y sus animales de compa-

ñía (16,17).

Por otro lado, no se puede dejar 

de mencionar que los animales por 

su ritmo vital más rápido o, por su 

mayor sensibilidad, son muy útiles 

como centinelas para detectar con-

taminantes en el ambiente, sirva de 

ejemplo la enfermedad de Mina-

mata o, en el caso que nos ocupa, 

los animales de trabajo que resul-

ten expuestos a una sustancia quí-

mica mientras que realizan su labor 

(18).

En este sentido, tras los luctuo-

sos sucesos del 11-S, las autoridades 

sanitarias norteamericanas inicia-

ron un estudio epidemiológico en 

los perros empleados en las tareas 

de búsqueda y rescate que se vieron 

expuestos a las nubes de polvo car-

gadas de amianto y fibra de vidrio 

procedentes del derrumbe de las 

torres gemelas en Nueva York en 

2001, demostrándose años después 

que los animales no habían resulta-

do afectados por los contaminantes 

dispersados (19).

PRINCIPIOS DE RESPUESTA 

VETERINARIA EN INCIDENTES 

NO CONVENCIONALES

En caso de producirse un inci-

dente no convencional, como pue-

da ser una diseminación intencio-

nada de agentes químicos de guerra 

(AQG), tanto las personas como 

los animales y el medioambiente 

podrán verse afectados por el agen-

te diseminado (20).

En este tipo de incidentes hay 

que tener en cuenta que el inicio y 

la severidad de los signos clínicos 

dependerán del agente (neurotóxi-

co, sofocante, vesicante, cianura-

do/cianogénico, etc.), de cómo se 

han diseminado (generadores de 

espray, proyectiles, munición ex-

plosiva, etc.), de su estado físico 

(líquido o gas en función de su 

presión de vapor y de su punto de 

fusión), de la ruta de entrada (piel, 

ojos, boca, tracto respiratorio y/o 

tracto gastrointestinal) y del grado 

de exposición. De ahí la importan-

cia de la salida lo más rápida po-

sible de la zona de peligro (zona 

caliente) hacia una atmósfera libre 

del tóxico.
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Figura 2. Imagen de los pulmones y tráquea 

con neumonía con formación temprana de 

abscesos en un perro muerto cinco días 

después de la exposición a iperita.

Figura 3. Personal con el adecuado nivel de protección física individual.



bioseguridadbioseguridad78

animales, a los guías o equipo 

veterinario o al medioambien-

te. Planteándose la necesidad de 

disponer de equipos duplicados 

ya que los que han estado en 

contacto con el animal deberán 

ser descontaminados y contro-

lado su nivel de contaminación 

antes de volver a utilizarlos (29).

•  El tercero, pero no menos impor-

tante, es la necesidad de equipa-

ción del animal de trabajo con 

el equipo de protección física 

individual y/o colectiva que le 

proteja de los efectos del agente 

diseminado y por tanto le permi-

tirá operar sin riesgo en una zona 

contaminada, lo cual determina 

la necesidad de adiestramiento 

específico para su uso. En este 

sentido, la protección de las ex-

tremidades y de los ojos resul-

tan vitales para realizar su labor, 

quedando relegado el uso de dis-

positivos de protección corporal 

y respiratoria para el transporte 

y paso por zonas contaminadas 

(similares a los sacos militares de 

evacuación de bajas contamina-

das NBQ, junto con dispositivos 

de protección respiratoria espe-

cialmente diseñados para perros) 

(http://www.aprovedgasmasks.

com/petshield.htm) (30,31). 

A estos principios, en el caso de 

los neurotóxicos, se le debe de aña-

dir uno exclusivo de ellos, ya que la 

administración del carbamato bro-

muro de piridostigmina (a pesar 

de su efecto tóxico) como pretrata-

miento o incrementador de la efi-

cacia antidotal (que no profilaxis) 

permite reducir o anular los efectos 

de una exposición inmediatamente 

posterior en el tiempo a agentes de 

la familia de los neurotóxicos al in-

hibir de forma reversible la AChE.

Para su aplicación hay que tener 

en cuenta que solo debería ser ad-

•  El primero es la necesidad de 

descontaminación, es decir, 

de disponer de la doctrina y el 

procedimiento para eliminar 

o reducir a un nivel aceptable 

el tóxico (contaminante) de la 

piel o del interior del organismo 

para evitar que siga ejerciendo la 

acción tóxica y por ende sea un 

peligro para los que le rodean. 

Considerando que un animal 

está contaminado en tanto en 

cuanto se demuestra lo contrario 

gracias al control de la contami-

nación con equipos detectores/

identificadores (24) (Figura 4). 

•  Esto lleva implícita la necesidad 

de incluir dentro del operativo 

de intervención la capacidad de 

atención veterinaria que con-

temple la descontaminación (in-

mediata y completa), así como 

la aplicación de los primeros 

auxilios y el tratamiento de los 

animales para evitar el riesgo de 

transferencia de contaminación 

y mejorar el pronóstico en caso 

de que hayan resultado afecta-

dos por el agente diseminado 

(25,26,27,28). 

 •  El segundo es la necesidad de 

proteger el equipo individual del 

animal, es decir su equipamien-

to (no confundir con los equi-

pos de protección física indivi-

dual), es decir bozales, arneses, 

etc. al objeto de evitar la transfe-

rencia de contaminación a otros 

En relación a los animales en 

general y, al perro en particular, hay 

que tener en cuenta que el conta-

minante puede depositarse sobre 

la superficie corporal, retrasándo-

se en mayor o menor medida la 

absorción del mismo por el pelo, 

pudiendo penetrar al interior de 

la economía orgánica por el auto-

lamido. Mención especial mere-

cen las almohadillas plantares y 

palmares de los perros, ya que la 

sustancia química puede penetrar 

directamente o por el lamido de las 

mismas. De ahí la importancia de 

su protección, no sólo frente a trau-

matismos, sino para impedir o re-

trasar la penetración del agente por 

las almohadillas. De igual forma, el 

adiestramiento y vigilancia de los 

animales para que no ingieran ali-

mentos o aguas no controladas por 

su guía/propietario evitará en gran 

medida la penetración del agente 

por vía digestiva.

En función de lo establecido an-

teriormente y partiendo de la base 

de que los veterinarios deben co-

nocer qué son y qué efectos provo-

can los agentes NBQ en general y, 

químicos en particular, se pueden 

considerar tres principios comple-

mentarios, interconectados y acce-

sorios unos de otros de respuesta 

veterinaria a animales (fundamen-

talmente perros de trabajo debido 

a su mayor riesgo de exposición) 

(21,22,23):

La posibilidad de empleo de agentes químicos de guerra 

en un contexto militar o terrorista donde los animales 

puedan resultar afectados requiere del veterinario un 

esfuerzo de preparación para responder con eficacia a 

las consecuencias en el espacio y en el tiempo

“

“
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el adecuado nivel de protección 

física individual para atender a los 

animales afectados por el agente 

ya que prima la protección sobre 

la intervención (Figura 3). Esto es 

más importante si cabe cuando el 

personal se enfrenta a animales 

agitados, alterados o confusos que 

pueden tratar de agredir, o incluso 

agredir al personal encargado de 

su cuidado, con lo que el Equipo 

de Protección Individual – EPI 

del personal puede resultar dete-

riorado o roto y, por tanto pueda 

provocar que el individuo resulte 

contaminado. De ahí la necesidad 

de utilizar bozales, e incluso tran-

quilizar o sedar a los animales para 

facilitar su manejo (en este sentido 

es importante recordar que en caso 

de afectación por neurotóxicos, 

organofosforados en general, no 

se deben utilizar fármacos feno-

tiacínicos). Resultando vital, en el 

caso de los animales de trabajo, el 

adiestramiento de los mismos, así 

como de sus guías para reducir los 

riesgos asociados a la descontami-

nación (Figura 5).

En la descontaminación te-

nemos que tener en cuenta que 

ma por las posibles sinergias que se 

generan. Teniendo en cuenta que si 

entre la aparición de los síntomas 

de intoxicación y la atención veteri-

naria, media un lapso importante, 

es aconsejable, antes de administrar 

la atropina, oxigenar previamente 

al paciente para evitar complica-

ciones cardiovasculares como res-

puesta a una rápida reacción de un 

miocardio anóxico a la acción de la 

atropina (35). 

DESCONTAMINACIÓN

Desde un punto de vista mili-

tar se define a la descontaminación 

como el proceso que se realiza para 

hacer segura a cualquier persona, 

objeto o área mediante la absor-

ción, destrucción, neutralización 

de los agentes químicos, biológicos 

o mediante la retirada del material 

radiactivo sobrepuesto a adherido 

en la superficie de las personas, ob-

jetos o terreno (36). 

El riesgo de transferencia de 

contaminación, implícito a la con-

taminación, determina que todo 

el personal dedicado a tareas de 

descontaminación debe adoptar 

ministrada cuando hubiera certeza 

creíble de una inmediata disemi-

nación de neurotóxicos, valorando 

el riesgo/beneficio de su uso por la 

incapacitación temporal que pro-

voca y que limitaría su capacidad 

de detección pero que mejoraría 

el pronóstico en caso de resultar 

afectado por un neurotóxico. Pri-

mando el pronóstico sobre la in-

capacitación temporal que provoca 

esta sustancia (32,33). Por otro lado, 

en el caso del perro todavía no se 

ha establecido una terapia preex-

posición específica debido a que su 

efectividad per os no ha sido bien 

documentada (34). Considerándo-

se en la actualidad que la dosis a 

administrar en los cánidos, siempre 

bajo responsabilidad veterinaria, es 

de 15 mg cada 8 – 12 horas per os.

En caso de intoxicación por car-

bamatos los perros presentan un 

cuadro de hiperactividad del siste-

ma parasimpático con rápida rever-

sión de efectos, por lo que la intoxi-

cación normalmente no tiene con-

secuencias fatales. Por otro lado, 

al contrario que en la intoxicación 

por insecticidas organofosforados, 

la intoxicación por carbamatos no 

presenta efectos retardados ni acu-

mulativos.

Los animales intoxicados su-

fren un cuadro de hipersalivación, 

vómitos, dolor abdominal, diarrea, 

en los ojos provocan miosis y la-

grimeo, mientras que en el aparato 

respiratorio normalmente provo-

can broncorrea y rinorrea. En casos 

más graves los animales muestran 

debilidad y estrés respiratorio. En 

caso de contaminación líquida 

pueden observarse fasciculaciones.

El tratamiento de elección (al 

contrario que en los neurotóxicos) 

es la administración de atropina 

sola, no asociando nunca al em-

pleo de oximas como la pralidoxi-

Figura 4. Control de la contaminación con un detector químico.
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se lleva a cabo en el área/zona ca-

liente donde el contaminante se 

encuentra en mayor concentración 

en relación a otras áreas cercanas al 

incidente. 

La descontaminación inmedia-

ta en el caso de los neurotóxicos y 

vesicantes debe realizarse lo antes 

posible, ya que en los primeros el 

periodo de latencia es muy reduci-

do y por tanto la aparición de los 

síntomas es muy temprana, mien-

tras que en el caso de los vesicantes, 

que tienen un periodo de latencia 

más largo, el no realizar la descon-

taminación inmediata permitirá la 

penetración del agente y por tanto 

ejercer sus efectos, así como en caso 

de realizarse ésta no será efectiva 

(de ahí la importancia de la protec-

ción de las almohadillas). 

La descontaminación inme-

diata se basa en el uso de medios 

líquidos o sólidos, los cuales per-

miten la absorción física mediante 

sustancias absorbentes (tierra de 

Fuller, diatomeas, etc.) o en la com-

binación de la absorción física y la 

inactivación química en función de 

la sustancia utilizada (normalmen-

te compuestos clorados o enzimas) 

mediante manoplas o esponjas im-

pregnadas. 

En relación a los ojos es funda-

mental tener en cuenta que es más 

efectiva la descontaminación hú-

meda mediante un lavado profuso 

con agua o solución salina (nunca 

usar jabón por sus efectos irritan-

tes) que la seca, ya que arrastrará la 

sustancia contaminante y, por tan-

to, impidiendo la penetración del 

agente y consiguiente daño ocular. 

DESCONTAMINACIÓN 

COMPLETA

Este tipo de descontaminación 

es realizada por personal especia-

Hay que tener en cuenta que el 

equipo del animal (correa, collar, 

bozal u otro equipo utilizado en 

su intervención) deberá ser des-

contaminado, previo control de la 

contaminación, con una solución 

de hipoclorito sódico o cálcico al 

5% o con una solución de carbo-

nato sódico al 5 % (sólo para agen-

tes neurotóxicos de la serie G), así 

como con cualquier otro producto 

descontaminante eficaz. 

En función de quién, cómo y 

dónde se haga la descontamina-

ción se distinguen dos tipos de des-

contaminación, la inmediata y la 

completa.

DESCONTAMINACIÓN 

INMEDIATA

Es la descontaminación que 

realiza el guía con sus medios, a la 

mayor brevedad posible, tras ini-

ciarse el cuadro clínico o haberse 

detectado el agente con los medios 

disponibles, ya que cuanto antes se 

realice mejor será el pronóstico al 

retirar o reducir la concentración 

del contaminante sobre la piel. 

Motivo por el cual normalmente 

la rapidez es esencial a la hora de 

eliminar el tóxico (planteándose 

como vital en el caso de los neu-

rotóxicos o de los vesicantes). Esta 

se hará mediante lavado/irrigación 

con volúmenes copiosos de agua, 

mezclada o no con otras sustancias, 

debiendo tener en cuenta que el 

manto es un factor de protección 

discutible, ya que protege al ani-

mal del tóxico pero cuando lo ha 

superado lo mantiene en el tiempo, 

planteándose incluso la necesidad 

de tener que rasurar el pelo para 

eliminarlo (37). Por otro lado, hay 

que tener en cuenta que los fluidos 

corporales, orina o heces no cons-

tituyen ningún peligro porque no 

tienen agentes químicos en su com-

posición (38). 

Es fundamental tener en cuenta 

que la descontaminación, en cual-

quiera de sus posibilidades no se 

debe considerar nunca como un 

sustituto de los primeros auxilios 

o del tratamiento. Esto en el caso 

de los neurotóxicos es vital, ya que 

la aplicación de los primeros auxi-

lios junto con la descontaminación 

mejorará el pronóstico del animal 

(39,40). 

Figura 5. Descontaminación de cánidos
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•  Descontaminación de neuro-

tóxicos: La descontaminación 

de la piel se realizará con una 

solución de hipoclorito sódico 

o cálcico al 0,5%, así como un 

lavado profuso con agua jabono-

sa.

•  Descontaminación de vesican-

tes: De forma general, la descon-

taminación de la piel se realizará 

con una solución de hipoclorito 

sódico o cálcico al 0,5%, ya que 

es efectiva frente a las mostazas y 

frente a la lewisita, mientras que 

lo es menos frente a la mostaza 

nitrogenada HN-3 e inefectiva 

frente al fosgeno oxima. 

  En el caso de tener que descon-

taminar piel y mucosas contami-

con limpiadores auriculares hasta 

asegurar que no hay contamina-

ción.

Al igual que en la descontami-

nación inmediata líquida, es fun-

damental proceder a retirar el exce-

so de agua y a utilizar toallas absor-

bentes para secar al animal evitan-

do el frotamiento enérgico en caso 

de contaminación por vesicantes. 

Para una vez realizado esto proce-

der al control de la contaminación 

para ver si la descontaminación ha 

resultado efectiva. En caso de con-

trol positivo proceder a repetir el 

procedimiento de descontamina-

ción hasta eliminar el contaminan-

te o reducir el nivel de contamina-

ción a un nivel aceptable.

lizado en un área específica (Esta-

ción de Descontaminación Veteri-

naria o aprovechando otro tipo de 

instalación si no se dispusiera de 

la primera) que está normalmen-

te ubicada en el área templada del 

incidente (Figura 6 y 7). Este tipo 

de instalaciones están organizadas 

con el concepto de marcha adelan-

te pasando de lo sucio a lo limpio 

(de lo contaminado a lo no con-

taminado) con unos requerimien-

tos de material y equipo mínimos: 

una piscina/estanque de recogida 

de efluentes, dentro de ella una 

tarima/mesa elevada de superficie 

perforada donde situar al animal, 

así como un sistema portátil o no 

de ducha (a ser posible con un 

sistema de dosificación de descon-

taminante). Siendo deseable que 

todo lo anterior esté situado sobre 

un plástico en el suelo al objeto de 

impedir la transferencia de conta-

minación.

Al contrario que la desconta-

minación inmediata la completa 

siempre es húmeda, es decir nor-

malmente se utiliza una solución 

de agua o agua con un desconta-

minante específico o con un jabón 

no medicado, para seguidamente 

proceder al aclarado, control de la 

contaminación y secado del animal 

como anteriormente se ha descrito. 

A la hora de la descontamina-

ción es prioritario prestar especial 

atención a la zona del vientre, ore-

jas, cara, ojos, espacios interdigita-

les, almohadillas y zonas internas 

de las extremidades ya que son 

zonas donde el grado de contami-

nación puede ser mayor. Al objeto 

de prevenir la contaminación del 

canal auditivo es conveniente pro-

ceder a su taponamiento previo a 

la descontaminación. O en caso de 

sospechar que han resultado con-

taminados proceder a su limpieza 

Figura 6. Zona de Control de la Contaminación en la Estación de Descontaminación Veterinaria

El animal junto con el guía cuando sale de la zona caliente se dirige a la zona de control de la contaminación (Control 

de Contaminación 1ario) . En caso de dar positivo se dirige hacia la zona de descontaminación de heridas y a la zona 

de lavado. En caso contrario se dirige hacia la zona de descanso.

Figura 7. Estación de Descontaminación Veterinaria.

Zona de  

descontaminación 

de heridas.

Descontaminación

Zona de lavado con 

recogida de e�uentes

Control de la 

contaminación 2ario

Si control positivo el 

animal vuelve a pasar a 

la zona de lavado
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y segura. En caso de no disponer 

de esta solución puede utilizarse 

agua, aunque en el caso de que 

el componente principal sea la 

capsaicina únicamente se utili-

zaran aceites vegetales para des-

contaminar y nunca agua (94). 

De igual forma, en el caso de los 

antidisturbios nunca se deben 

utilizar soluciones de hipoclori-

to para la descontaminación. 

•  En caso de tóxicos no identifi-

cados sobre la piel se utilizará 

la siguiente mezcla Bicarbonato 

sódico 15 g + permanganato po-

tásico 500 mg + hipoclorito só-

dico o cálcico q.s.p. 8 g de Cloro 

activo + agua destilada q.s.p. 1 l. 

Mientras para tóxicos no iden-

tificados en mucosas se añadirá 

a la mezcla anterior 250 mg de 

permanganato potásico en vez 

de 500 mg. 

•  La descontaminación de heridas 

plantea un reto mayor si cabe, 

para lo cual se procederá a la 

irrigación de la herida con una 

solución que contenga una con-

centración de 3 – 5 g/L (3000 

– 5000 ppm) de Cloro libre du-

rante 2 minutos. Seguidamente 

se procederá a irrigar la zona 

con solución salina. En caso de 

heridas que interesen la cavidad 

abdominal, torácica o craneal no 

debe utilizarse el procedimiento 

de irrigación con solución de 

Cloro y debe valorarse el riesgo 

beneficio de forma particular.

•  La descontaminación de los ojos 

plantea similares problemas que 

en la descontaminación inme-

diata ya que podrían complicar 

el diagnóstico y el pronóstico. 

Debiéndose realizar una irriga-

ción copiosa del área ocular con 

agua, solución salina o una solu-

ción oftálmica limpiadora, evi-

tándose de forma taxativa el uso 

Posteriormente si hay disponi-

bilidad de agua se procederá al 

lavado copioso.

•  Descontaminación de cianura-

dos: En incidentes con agentes 

cianurados y/o sofocantes, la ne-

cesidad de someter a los anima-

les a descontaminación estará en 

función de las condiciones cli-

máticas reinantes. Así solo será 

necesaria realizarla en condicio-

nes de bajas temperaturas ya que 

este tipo de agentes permanece-

rán más tiempo en estado líqui-

do y por tanto podrán ejercer su 

acción durante más tiempo. 

•  Descontaminación de incapaci-

tantes: Los agentes incapacitan-

tes serán descontaminados ex-

clusivamente con agua y jabón. 

Hay que tener en cuenta que 

pueden aparecer síntomas en un 

periodo posterior de hasta 36 

horas después del contacto con 

este tipo de agentes, incluso si 

han sido descontaminados en la 

1ª hora. En el caso particular del 

incapacitante BZ disuelto en ve-

hículos oleosos como el Dimetil 

Sulfóxido – DMSO la desconta-

minación con agua y jabón será 

prioritaria.

•  Descontaminación de antidis-

turbios: La descontaminación 

más efectiva frente a los antidis-

turbios se consigue mediante el 

uso de una solución al 0,25% 

de sulfito sódico en agua ya que 

neutraliza de forma efectiva el 

agente irritante de forma rápida 

nadas resulta fundamental el la-

vado profuso con agua abundan-

te, o en caso de estar disponibles 

utilizar una solución de bicarbo-

nato sódico (1,26%), con solu-

ción salina (0,9%) o con una so-

lución acuosa de permanganato 

potásico al 2 ‰. También puede 

utilizarse una solución jabonosa 

en grandes cantidades al objeto 

de arrastrar la contaminación, 

para seguidamente aclarar con 

agua fría (incluso helada) o co-

locando compresas frías sobre 

las zonas afectadas por la conta-

minación durante 30 – 45 minu-

tos, ya que esta práctica reduce 

la coagulación y la extensión de 

la lesión al disipar el calor y por 

tanto calmando el dolor. Una 

vez descontaminado hay que te-

ner en cuenta que NUNCA hay 

que frotar a los animales para se-

carlos ya que se pueden agravar 

las lesiones dermatológicas.

•  En el caso de haber resultados 

contaminados con mostazas 

espesadas el procedimiento óp-

timo de descontaminación se 

basa en el arrastre con un cuchi-

llo o similar (regla, etc.) evitan-

do su dispersión o la lesión de 

la piel. Seguidamente se proce-

derá a su recogida con un paño 

mojado/humedecido con un 

solvente orgánico (derivado del 

petróleo, gasolinas o similares). 

Una vez hecho esto se procede a 

la descontaminación de acuerdo 

al procedimiento establecido. 

La aplicación de los primeros auxilios y la instauración 

del tratamiento adecuado mejorará el pronóstico de los 

animales expuestos a los agentes químicos de guerra

“

“
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Iniciándose un periodo de vigi-

lancia epidemiológica conforme 

el animal desarrolla su actividad 

normal.

7.  El personal que haya participa-

do en el proceso procederá a su 

descontaminación de acuerdo al 

procedimiento establecido para 

el personal de intervención.

TRIAJE Y PRIMEROS AUXILIOS 

VETERINARIOS EN INCIDENTES 

QUÍMICOS

Uno de los problemas al que 

podrían enfrentarse los equipos 

veterinarios en un incidente donde 

no se dispusiera de sistemas de de-

tección e identificación NBQ sería 

no saber a qué agente se enfrentan, 

de ahí la necesidad de conocer los 

efectos que producen para poder 

aplicar el tratamiento adecuado en 

función del agente diseminado.

A efectos prácticos y, a seme-

janza de los criterios de triaje uti-

lizados en seres humanos, se dis-

tinguen los agentes en función de 

los efectos de los diferentes agentes 

químicos de guerra sobre los ojos, 

el sistema respiratorio (tos) y piel 

de los canidos (Figura 8 y 9). 

A semejanza de los efectos que 

producen los biocidas del grupo 

de los organofosforados, los neu-

rotóxicos provocan un síndrome 

colinérgico que genera un cuadro 

de hiperactividad del sistema para-

simpático, de ahí que se produzcan 

síntomas muscarínicos, nicotíni-

cos y del Sistema Nervioso Central 

como consecuencia de la intoxica-

ción (44,45,46,47,48,49).

De forma genérica, hay que te-

ner en cuenta que ante un animal 

que presente miosis junto con un 

incremento de las secreciones, sín-

tomas gastrointestinales, pérdida 

de control de esfínteres, convulsio-

babilidad de contaminación 

de los conductos auditivos que 

aquellos que tienen orejas caí-

das. De ahí la necesidad de, en 

perros con orejas erectas, proce-

der al enjuague de los conductos 

auditivos con solución ótica o 

agua, ya que en caso de haber re-

sultado contaminados se diluirá 

el agente (lo ideal es proceder al 

aspirado del conducto auditivo 

para retirar los restos de líquidos 

que hubiera (así como proceder 

al taponamiento de los mismos 

con una torunda grasa para im-

pedir la posible entrada de con-

taminante al interior).

3.  Enjuagar con agua usando el 

mismo patrón que el lavado ini-

cial, aclarando los ojos con agua 

abundante, solución oftálmica o 

solución salina. 

4.  Una vez realizado lo anterior hay 

que dejar que el perro se sacuda 

de acuerdo a su comportamiento 

natural, pero para evitar el riesgo 

de transferencia de contamina-

ción conviene colocar una lona 

u otro material impermeable al-

rededor del animal mientras sa-

cude el exceso de agua para pre-

venir la contaminación de otras 

personas, o equipo. 

5.  Proceder a controlar si la descon-

taminación ha sido efectiva, en 

caso contrario proceder a repetir 

el procedimiento, prestando es-

pecial atención a los pliegues cu-

táneos y espacios interdigitales, 

así como pabellones auriculares, 

siendo conveniente utilizar una 

torunda para coger una muestra 

del conducto auditivo, proce-

diendo repetidamente en caso 

de presencia del contaminante.

6.  En caso de control negativo se 

procede a retirar el exceso de 

agua y evitando frotar al animal 

se procede al secado del mismo. 

de jabones u otro tipo de sustan-

cias potencialmente irritantes. El 

uso de colirios oftálmicos está 

absolutamente restringido hasta 

comprobar que se ha realizado 

la descontaminación de forma 

efectiva. Una vez realizada esta 

es necesario realizar una evalua-

ción ocular completa por parte 

de un veterinario.

•  En caso de que el tóxico pene-

trara por vía oral y hubiera pa-

sado menos de una hora desde 

la ingestión hay que provocar 

el vómito para posteriormen-

te administrar carbón activado 

“per os” a la dosis de 2 a 6 g/Kg 

en forma de pasta semilíquida 

o aceite mineral, ya que resulta 

prioritario evitar su absorción 

ya que adsorbe el tóxico y ayu-

da a la eliminación por vía fecal. 

Aunque hay que tener en cuenta 

que la provocación del vómito se 

realizará siempre que el paciente 

esté neurológicamente estable 

y seamos capaces de proteger la 

vía aérea (41,42,43). 

PROCEDIMIENTO DE 

DESCONTAMINACIÓN 

COMPLETA

De forma general en perros este 

será el procedimiento de desconta-

minación:

1.  Empapar completamente al ani-

mal con agua comenzando por 

la cabeza a lo largo de la espalda 

y hasta la cola, para luego seguir 

con los laterales, el pecho, el ab-

domen y las extremidades del 

animal. 

2.  Enjabonar/aplicar la solución 

descontaminante siguiendo el 

orden descrito anteriormente. 

En el caso de los animales con 

orejas erectas hay que tener en 

cuenta que presentan más pro-
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inmediata y retirar al animal de la 

zona contaminada para controlar 

la contaminación y en caso de pre-

sencia del contaminante proceder a 

la descontaminación completa.

En algunas ocasiones, en fun-

ción de la sensibilidad del animal, 

tras la administración seriada de 

atropina el animal puede sufrir una 

intoxicación atropínica e iniciar 

un cuadro de vómitos con sed, así 

como sequedad de boca y garganta 

(por reducción de producción sali-

va) disfagia, disfonía (modificación 

del ladrido), dificultad respiratoria, 

disuria, piel caliente y seca,  fre-

cuencia respiratoria,  frecuencia 

cardiaca, pero sin fiebre, modificán-

dose el tamaño de la pupila, pasan-

do de miosis a midriasis (hay que 

tener en cuenta que la evolución 

de la miosis en perros no es signi-

ficativa para establecer la atropini-

zación). Debiendo instaurar un tra-

tamiento higiénico-dietético y far-

macológico (Fisostigmina 0.02 mg/

kg o Neostigmina 1-2 mg/kg im) al 

objeto de evitar el desarrollo de un 

cuadro de golpe de calor (50,51).

Por otro lado, si un animal tras 

un periodo de latencia de 1 hora – 

2-3 h presenta (en función de la lon-

gitud del pelo) inflamación de la piel 

(eritemas) y ampollas abdomen, axi-

la, cara y extremidades (long. pelo), 

así como conjuntivitis y edema 

conjuntival en un animal excitado/

alterado con dificultad para respirar, 

tos, disnea, sialorrea que presenta la-

drido ronco habría que pensar que 

el agente causal es un vesicante (en 

este caso una mostaza). En caso de 

que los síntomas se inicien de forma 

inmediata (periodo de latencia muy 

corto) habría que pensar que se trata 

de lewisita. Debiéndose realizar sin 

tardanza la descontaminación inme-

diata y la retirada del animal fuera de 

la zona contaminada.

atropina y una oxima (autoinyector 

con atropina 2 mg + 600 mg cloru-

ro de pralidoxima cada 5 – 10 min 

en función de la evolución clínica 

hasta un máximo de 3 dosis), así 

como realizar la descontaminación 

nes o fasciculaciones, etc., habrá 

que pensar que el agente causal es 

un neurotóxico. Planteándose en-

tonces la necesidad de aplicar los 

primeros auxilios en la zona calien-

te mediante la administración de 

Figura 8. Triaje cánidos agentes químicos de guerra (No tos).

Figura 9. Triaje cánidos agentes químicos de guerra (Si tos).
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do de pulmón por hipersecre-

ciones se puede administrar 

furosemida (1-5 mg/kg IV 

cada 6 horas) tras alcanzar 

atropinización.

 –  En caso necesario y al objeto 

de reponer la volemia se de-

ben administrar fluidos con el 

objetivo de ayudar y mante-

ner la volemia.

 –  Ventilación mecánica con oxí-

geno si la respiración se de-

prime. Valorar necesidad de 

oxigenoterapia antes de ad-

ministración de atropina para 

reducir el riesgo de fibrilación 

ventricular.

 –  Es importante destacar que 

en este tipo de intoxicacio-

nes están contraindicadas los 

siguientes principios activos: 

morfina, succinilcolina, teofi-

lina, fenotiazinas y reserpina. 

Pudiéndose administrar ami-

nas adrenérgicas solo en caso 

de marcada hipotensión.

 –  El animal deberá mantenerse 

en observación durante al me-

nos 72 h al objeto de contro-

lar la reaparición de síntomas 

tras la retirada de la atropina.

TRATAMIENTO PERROS 

INTOXICADOS POR AGENTES 

VESICANTES

Hay que tener en cuenta que 

solo frente a la lewisita se dispone 

de antídoto, por lo que salvo en los 

casos de intoxicación por esta el 

tratamiento a aplicar será sintomá-

tico y de soporte (52,54). 

De forma general se procederá a:

•  Examinar al paciente, teniendo 

en cuenta el periodo de latencia 

de los vesicantes como la iperi-

ta o los efectos inmediatos de la 

lewisita. Es prioritario mantener 

la permeabilidad de la vía aérea 

dosis mayores que podrían provo-

car una intoxicación iatrogénica o 

incluso provocar arritmias fatales 

(53). 

•  Tratamiento específico (inicio 

tratamiento lo antes posible de 

iniciados los síntomas, funda-

mentalmente en el caso de ex-

posiciones a somán debido a la 

rapidez de inicio del envejeci-

miento enzimático):

 –  Administración de Sulfato de 

atropina (0,2 a 2 mg/kg) en 

función del estado del animal 

(1/4 dosis por vía intravenosa 

y resto por vía IM). Es funda-

mental realizar una evalua-

ción clínica continua del ani-

mal debido a la rapidez de los 

efectos. 

 –  Administración de cloruro de 

pralidoxima (reactiva la en-

zima acetilcolinesterasa y de-

tiene el envejecimiento enzi-

mático). Se administran entre 

20 – 40 mg/kg IM o IV lo más 

rápidamente posible (2 mi-

nutos cada 12 horas) y siem-

pre dentro de las primeras 24 

horas. En caso de intoxicación 

grave se pueden administrar 

hasta 600 mg/8-12 horas in-

cluso más de 3 días.

 –  En caso de presentar cuadros 

convulsivos que no respon-

den a la atropina y la oxima 

es necesario administrar en 

intoxicaciones graves benzo-

diacepinas del tipo diazepam 

(2,5 – 20 mg/kg IV o PO y si 

no respuesta repetir) o loraze-

pan o Midazolan 0,07 – 0,22 

mg/kg iv o im).

• Tratamiento general:

 –  Limpieza de las vías respira-

torias al objeto de reducir la 

obstrucción mecánica que 

dificultan la respiración. En 

caso de inicio de edema agu-

En el caso particular de los neu-

motóxicos la evacuación en camilla 

es una necesidad clínica, ya que 

se reduce la probabilidad de desa-

rrollar/agravar el cuadro de edema 

agudo de pulmón.

TRATAMIENTO PERROS 

INTOXICADOS POR AGENTES 

QUÍMICOS DE GUERRA

En un incidente químico hay 

que tener en cuenta que la acción 

terapéutica prioritaria es retirar al 

animal de la zona donde se haya 

liberado el agente y realizar la des-

contaminación inmediata y/o com-

pleta en caso de control positivo de 

contaminación (52).

En relación al mantenimiento 

de la vía aérea es fundamental tener 

en cuenta que muchos agentes quí-

micos de guerra provocan vómitos, 

de ahí que sea necesario plantearse 

la necesidad o no de intubación en 

situaciones muy estresantes y di-

fíciles tanto para el animal como 

para el veterinario. Considerándose 

como fundamental canalizar una 

vía para perfundir líquidos y admi-

nistrar medicamentos.

Por importancia clínica se in-

cluyen exclusivamente los trata-

mientos frente a neurotóxicos, ve-

sicantes y cianogénicos/cianurados.

TRATAMIENTO PERROS 

INTOXICADOS POR AGENTES 

NEUROTÓXICOS

Desde un punto de vista gené-

rico se consideran dos estrategias 

de tratamiento integradas en el 

espacio y en el tiempo en función 

de la clínica del paciente. En caso 

de haber aplicado los primeros au-

xilios con atropina/oxima hay que 

conocer la dosis administrada para 

evaluar la necesidad de administrar 
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 –  Si el peso vivo del animal es < 

40 Kg: 

 1º)  Administrar Nitrito sódico 

300 mg IV (10 ml – 1 amp.)

2º) Tiosulfato sódico 12,5 g IV.

•  Si peso vivo > 40 Kg: 

3º)  Administrar Nitrito sódico 600 

mg IV (20 ml 2 amp.) 

4º)  seguido de Tiosulfato sódico 

25 g IV.

•  Administración de Hidroxicoba-

lamina: 75 - 150 mg/kg IV - 7,5 

minutos. 

•  En caso de disponer de Ciano-

kit® (2,5 g de hidroxocobalami-

na) administrar tras la reconsti-

tución con 100 ml del disolven-

te, cada ml de la solución recons-

tituida contiene 25 mg 

Un aspecto práctico que hay 

que tener en cuenta cuando un 

animal presenta signos de difi-

cultad respiratoria severa será 

muchas veces imposible de dis-

tinguir si el agente causal es un 

neurotóxico en forma de vapor o 

un cianurado. Resultando útil en-

tonces la aplicación de atropina y 

oxima para que en caso de mejoría 

continuar con el tratamiento fren-

te a neurotóxicos ya que éste será 

el agente causal. En caso contrario 

probablemente se tratara de un 

cianurado.

También hay que tener en cuen-

ta que el debido a que el Cloruro 

de cianógeno tiene Cloro en su 

composición puede provocar en el 

sistema respiratorio efectos centra-

les y periféricos, es decir, un cuadro 

de edema de agudo de pulmón que 

será necesario tratar como se ha ex-

puesto anteriormente

CONCLUSIONES�
La posibilidad de empleo de 

agentes químicos de guerra en 

un contexto militar o terrorista 

observar 30 minutos, por si se 

produjese anafilaxis, luego dar 

30.000 UI IM). Puede ser inte-

resante controlar la temperatura 

ambiental al mejorarse mejores 

tasas de supervivencia si se evita 

la hipotermia con temperaturas 

de 24 ºC.

•  Puede ser necesario la nutrición 

parenteral en los primeros días, 

para pasar a la nutrición me-

diante tubo nasogástrico; para 

pasar seguidamente a una dieta 

proteica de alta digestibilidad e 

hipercalórica y vitaminada.

•  En el caso de que el agente cau-

sal sea la Lewisita hay que aplicar 

los más prontamente posible: 

 –  Dimercaprol (BAL) inyectable 

(¡o en pomada en caso de es-

tar disponible¡).

 –  Piel: pomada BAL 5 min y la-

vado (PREVIA retirada otras 

sustancias).

 –  Si no descontaminación Di-

mercaprol 2,5-5,0 mg/kg – 4 

h 2 d y luego cada 12 h o has-

ta recuperación en 10 días.

 –  Aplicar el tratamiento de so-

porte necesario.

TRATAMIENTO PERROS 

INTOXICADOS POR AGENTES 

CIANURADOS

El tratamiento de la intoxica-

ción por agentes cianurados resulta 

muy complicado debido a que en 

la gran mayoría de las ocasiones re-

quiere por un lado, oxigenoterapia 

a presión positiva y por otro y no 

menos complicado la administra-

ción por vía IV de las drogas anti-

dotales (52,55):

•  Administración de antídoto – 

nitrito sódico (1,8-3,2 mg/kg) y 

seguidamente tiosulfato sódico 

(68-136 mg/kg) por vía iv lenta 

(3–5 min):

y en el caso de que sea posible 

administrar oxígeno siempre 

que los recursos estén disponi-

bles. Hay que tener en cuenta 

que en el caso de inhalación de 

vesicantes, la introducción y per-

manencia de dispositivos que 

permitan la respiración (como 

tubos endotraqueales o disposi-

tivos faríngeos) puede ser muy 

dificultosa debido al daño tisu-

lar regional.

•  Las lesiones oculares serán eva-

luadas mediante fluoresceína, 

para luego tratar las lesiones con 

corticoides y antibióticos.

•  Administrar analgésicos y tran-

quilizantes en función de la si-

tuación clínica (clorhidrato de 

meperidina 3 -5 mg/kg IM, keto-

profeno 1 mg/kg/día). Así como 

Dexametasona (1 – 2 mg/kg IV 

lenta) o Succinato de sodio de 

hidrocortisona (8 – 20 mg/kg 

IV) para prevenir el shock. 

•  Puede ser necesario rasurar el 

pelo de las zonas expuestas, re-

duciendo así la posibilidad de 

contaminación bacteriana y con-

trolando el proceso de forma-

ción de la ampolla.

•  En caso necesario se procederá a 

reemplazar los líquidos perdidos 

mediante la administración de 

soluciones de electrolitos isotó-

nicas (40 – 80 ml/kg) y dextrosa 

al 5% por vía IV lenta, evaluando 

las necesidades en función de la 

evolución y tiempo transcurrido, 

incluso realizando transfusiones 

si el hematocrito baja del 20%.

•  La antibioterapia sólo se limitará 

a lesiones graves y complicadas 

con septicemia, no usándose 

con fines profilácticos.

•  Como terapia de apoyo puede 

administrase Heparina y esta-

blecerse la profilaxis antitetáni-

ca (dosis de prueba 0,2 ml SC, 
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La aplicación de los primeros 

auxilios y la instauración del tra-

tamiento adecuado mejorará el 

pronóstico de los animales ex-

puestos a los agentes químicos 

de guerra. 

�
El conocimiento de los efectos fi-

siopatológicos que provocan los 

agentes químicos de guerra per-

mitirá establecer las estrategias y 

principios de intervención vete-

rinaria en incidentes químicos.

donde los animales puedan re-

sultar afectados requiere del ve-

terinario un esfuerzo de prepara-

ción para responder con eficacia 

a las consecuencias en el espacio 

y en el tiempo.
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